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ESTADO Nro. _003_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 08-Feb.-2023. siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/6 

151874089001-2017-

00103-00 

RAD. III FOL. 302 

EJECUTIVO 

(ONEDRIVE) 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
VÍCTOR MANUEL LÓPEZ 

SÁNCHEZ 
07-Feb.-2023 

1.- CORRER EN TRASLADO de la parte ejecutada, el avalúo del inmueble aquí embargado y secuestrado. 

2.- ORDENAR a la parte ejecutante allegar, dentro del término de diez (10) días, el recibo de pago ante el IGAC. 

3.- ORDENAR a secretaría.  

     2/6 

151874089001-2020-

00010-00 

RAD. III FOL. 290 

LEY 1561 

(ONEDRIVE) 

CARLOS JULIO BERNAL 

RIVEROS Y OTROS 

PNAS. INDET. Y HDROS. 

DE JOSÉ DEL CARMEN 

BERNAL RIVEROS 

07-Feb.-2023 

1.- ACLARAR A LA PARTE ACCIONANTE . 

2.-  ADMITIR el desistimiento de las pretensiones. 

3.- DECLARAR la terminación del presente proceso judicial  

4.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares  

5.- SEÑALAR que procede reposición y apelación. 

3/6 
151874089001- 

2022-00014-00 

EJECUTIVO 

(ONE DRIVE) 
MAURICIO LÓPEZ SANCHEZ AQUILEO BARAJAS UMBA 07-Feb.-2023 

1.- ADMITIR el desistimiento de las pretensiones. 

2.- DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo. 

3.- DISPONER la cancelación de los embargos y secuestros. 

4.- ORDENAR a secretaría. 

     4/6 

151874089001-

2022-00020-00 

RAD. III FOL. 402 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

(ONE DRIVE) 

ANDREA KATHERINE 

VELÁSQUEZ CÁCERES 

EDILBERTO MEDINA 

AUZAQUE 
07-Feb.-2023 

1.- RECHAZAR la aludida liquidación de las costas. 

2.- ORDENAR ingrese el expediente al despacho. 

     5/6 

151874089001-2022-

00037-00 

RAD. III FOL. 427 

EJECUTIVO 

(BESTDOC) 

LILIANA ÁLVAREZ NIÑO  JORGE TULIO  

MARTÍNEZ SOLER 

07-Feb.-2023 

1.- AGREGAR al expediente el despacho comisorio. 

2.- REQUERIR a la INSPECCIÓN MUNICIPAL DE POLICÍA DE CHIVATÁ. 

3.- ORDENAR a la ciudadana LEGUI ZOLANGE MARTÍNEZ RÍOS constituir caución en dinero. 

4.- CONCEDER el término de diez (10) días. 

5.- SEÑALAR que procede recurso de reposición. 

     6/6 

151874089001-2023-

00002-00 

RAD. III FOL. 429 

VERBAL 

(BESTDOC) 
LEONOR MEDINA 

MARÍA SATURIA MARTÍNEZ 

MEDINA 
07-Ene.-2023 

1.- RECHAZAR la demanda tramitada. 

2.- ORDENA mantener el expediente en rechazadas. 

3.- SEÑALAR como único recurso el de reposición. 
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